
La instrucción pública en la Colonia 

El primer esfuerzo. 

. Aun no había terminado la época de la conquista pro­
piamente dicha, cuando el señor obispo de Cartagena de 
Indias, fray Jerónimo de Loaiza, de la orden de San Agus­
tí:1, hubo de solicitar antes de 1542 el permiso correspon­
diente del rey de España para fundar un colegio en aque­
lla _ciudad, bajo la dirección de los frailes dominicanos, pa­
ra introducir a los hijos de los ,caciques y a otros indios 
principales en la fe católica, en la política española y en 
las costumbres cristianas. 

El permiso en referencia fue concedido, a condición 
de que en el �olegio se diera gratuitamente educación a los 
hijos de los caciques y de los indios principales. Con todo 
la fundación no pudo llevarse a cabo por falta de los re: 
cursos necesarios, ya que su sostenimiento de1bía estar a 
cargo: de las rent_as de los encomenderos, y, además, por ha­
ber sido promovido, en 1542, el señor Loaiza a la sede ar­
zobispal de Lima. 

Conventos de Sta. Marta y Cartagena. 

Este pre�ado fundó !ºs conventos de Santa Marta y 
Cartagena; d10 a los frailes dominicanos el título de cu­
ras; envióles a predicar el Evangelio de Cristo por toda la 
g��ernación,_ in�lusive por la provincia del Sinú, y prohi-­
b10 que los md10s fueran vendidos. 

�s de observarse que el mal, que tradicionalmente h a  
a�ueJad� a l a  instrucción y educadón, no sólo e n  estas re­
g10ne�, smo en g.eneral en las conquistadas por España, co­
menz� e�tonces haciendo fracasar la fundación de un es­
tablecimiento que h� debido ser, por no pocas razones dig­
nas _de t�do acatamiento, el primero en la existencia. La 

neghgencia en la actividad que habría podido llevar a 1 
pueblos hispanoamericanos a un grado de prosperidad 

0
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de cultura no inferior al grado que han alcanzado las re­
giones influenciadas por razas sajonas, es un estudio ínti­
mamente ligado al de la geografía humana y al de la antro­
pología. La Península sufrió la influencia secular, desde 
mucho antes de la éra cristiana, de razas nómades asiáti­
cas, vecinas de los desiertos, r�egligentes, inlabor!ius as, 
quizá desprovistas del amor propio de buena ley que inci­
ta a los seres superiores al perfeocionamiento de sí mis­
mos. En el decurso de este ensayo historial veremos con 
demasiada frecuencia detenido o inhibido el mejoramien­
to cultural por falta de recursos suficientes para atender 
al desarrollo del mismo, a pesar de que los gobiernos co­
loniales, dependientes de la metrópoli, y los republicanos, 
dispusieron y han dispuesto en multiplicadas ocasiones de 
riquezas que despilfarraron y han despilfarrado locamen­
te, olvidados del perfeccionamiento del factor humano. 

El prúner escritor granadino. 

Por una coincidencia, benéfica para las letras, el des-­
cu bridor del Nuevo Reino de Granada, al par que funda­
dor de Santafé de Bogotá, el licenciado en leyes, don Gon­
zalo Jiménez de Quesada, fue, asimismo, el primero de los 
escritores y el primer cultor literario con su ejemplo de es­
ta ciudad que con el tiempo llegaría a llamarse la Atenas

de la América del Sur. 

No fue el más antiguo de nuestros escritores un vul­
gar conquistador movido por sórdida codicia que llevó a 
tántos otros a los más execrable excesos de ferocidad. El 
natural humano y bizarro del licenciado de Granada, en­
contró en la quietud de la altiplanicie andina, acariciada 
por un clima suave, como ha correspondido siempre a las 
alturas de las mesetas andinas, ambiente propicio al esta­
blecimiento de un gobierno moderado, como hubo de co­
rresponder a la templanza de las costumbres, a la vida tran­
quila de las familias sedentarias y aisladas de todos los ca­
minos marítimos y de centros mineros, únicos lugares por 
entonces visitados por muchedumbres abigarradas y tur­
bulentas. 

Sosegada la lanza del conquistador y adelantado del 
Nuevo Reino de Grnada y efectuada la fundación de San­
tafé de Bogotá, el día 6 de agosto de 1538, el hombre de le­
tras aprovechó los ocios que le ofrecía el inmenso y silen--
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cioso panorama de estas cordilleras y valles para escribir 
sus libros. 

"Gran cuaderno" de apuntes relativo a las conquistas 
es el nombre de uno de sus escritos, que el propio conquis­
tador facilitó al cronista Gonzalo Femández de Oviedo y 
Valdés para escribir éste la "Historia general y natural de 
las Indias". 

"Relación de la conquista del Nuevo Reino de Grana­
da", como la obra anterior, se ha perdido; sólo se conocen 
de este manuscrito los extractos que de él tomó don Anto­
nio de Herrera para sus "Décadas de Indias". 

"Relación del Adelantado don Gonzalo Jiménez de

Qesada sobre los conquistadores y encomenderos", es un 
manuscrito que reposa hoy en el Archivo general de Indias,
de Sevilla, y que el general Joaquín Acosta incorporó en 
la primera edición de la obra del mismo intitulada "Com­
pendio histórico del d,escubrimiento -y colonización de Nue­
va Granada". 

"Anales del emperador Carlos V", también obra del 
adelantando, se consideTa perdida. 

"Los ratos de Suesca", son unas memorias o compen­
dio historial de sus conquistas, y aunque este manuscrito 
fue remitido a España y obtuvo la licencia para su pu­
blicación, el 4 de noviembre de 1568, según consta por cé­
d1:1la real, no se sabe cosa alguna de su paradero. Se cree 
que esta obra de Jiménez de Quesada sirvió de fundamen­
t� a las narraciones de algunos cronistas de Indias, prin­
cipalmente el más antiguo de todos, don Juan de Caste­
llanos. 

"Apuntamientos y noticias sobre la historia de Pablo 
Jovio", es obra de la cual da testimonio don J"uan Bautista 
Muñoz, y que dedicó el Licenciado a don Luis Méndez de 
la Quixada, señor de Villagarcía y presidente del consejo 
de Indias. 

"Las diferencias de la guerra de los dos mundos", cu­

yo paradero, como el de la obra anterior, se ignora hasta 
hoy. 

El "Cuaderno" de noticias sobre las cosas del Nuevo 
Reino de Granada, del cual habla don Juan de Castellanos 
en el canto I de la "Jíistoria del Nuevo Reino de Granada" 
es n�ticia que acogieron el obispo-historiador don Luca� 
Fer��ndez de Piedr�hita y fray Pedro Simón. 

Correspondenc14 del Licenciado" y "Compendio 'histo-
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rial de las conquista·s del Nuevo Reino de Granado", ma­
n_uscrito este último perdido, que hubieron_.,qe consultar y 
extractar para sus obras los historiadores fray ·Alcnso de 
Zamora y el obispo Fernández de Piedrahita, son trabajos 
de no poco interés e importancia, como lo indica la utilidad 
y la importancia de las obras de estos últimos escritores. 

Una huella perdurable de la piedad del Adelantado hu­
bo de dejarnos en una "Colecdón de sermones con desti­
no ,a ser predicados en las festividades '1e Nuestra Señora"
los que se pronunciaban en Santafé los sábados de cuares� 
ma en la misa que ordenó que se dijera por las almas de 
los conquistadores. Estos sermones se conservaban manus­
critos en la biblioteca nacional de Bogotá. 

El aventaJado americanista don Marcos Jiménez de la 
Espada halló entre los papeles del cosmógrafo Alonso de 
,Santa Cruz un "Epítome de la conquista del Nuevo Reino
de Granada", que, sin clase alguna de razones, atribuyó a 
Jiménez de Quesada. Esta opinión, aceptada por don Vi­
cente Restrepo, M. Menéndez y Pelayo y por algunos otros 
escr:itores, la hicieron circular como ver:ídic;a. Pero moder­
nos 'investigadores suponen que sólo pertenecen a la plu­
ma del Licenciado unos cuantos párrafos. 

En el canto XIII de la cuarta parte de las "Elegías de va­
rones ilustres de Indias", refiere don Juan de Castellanos 
que Jiménez de Quesada fue aficionado a la poesía y es­
cribió versos. 

Por entonces se discutía en España respecto a la acep­
tación de nuevas formas poéticas procedentes de Italia, y 
los literatos, a propósito, se hallaban divididos: los unos, 
amigos del endecasílabo italiano; sostenedores únicamente 
de las formas castellanas, los otros. A estos últimos pertene­
ció en la Península Cristóbal de Castillejo, y en el Nuevo 
Reino de Granada, el Licenciado. Los ecos de aquella con­
tienda literaria entre los petrai;quistas amigos del arte ita­
liano y los partidarios de la antigua usanza castellana en­
contraron repercusiones en el grupo de los conquistadores 
peninsulares. Dice así Castellanos, en sus• disputas con el 
Mariscal: 

"Y esta •dificultad hallaba siempre 
J imé_r:iez de Quesa-da, · licenciado 
que es el Adelantado de este reino; 
de quien puedo decir no ser ayuno 
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del poético gusto y ejercicio, 
y él porfió conmigo mucha,s veces 
se1:-ios metros antiguos castellanos 
los propios y- adaptados a su lengua. 

Dos capitanes de los tercios españoles que combatie­
ron en I ta11a, Juan de Olmos y Lorenzo Martín, también 
aficionados a las letras, vinieron entre el grupo de auda­
ces exp10radores que comandaba Jiménez de Quesada. De 
ambos da cuenta y razón el más antiguo de nuestros cro­
nistas. Así se expresa Castellanos al hablar del segundo: 

. . . . . . aquél que dio principio 
al pueblo hispano de Tamalameque. 

Este fue valentísimo soldado, 
y de grandes inq,ustrias en la guerra, 
el cual bebió también en Hipocrene 
aquel sacro _licor que manar hizo 
la uña del alígero Pegaso 
con tan sonora y cr.bundante vena, 
que n��c.á' yo v-i cosa semejante, 
según antiguos modos de españoles; 

Y el Lore'nzo Martín con ser extremo 
en la facilidad .al uso viejo, 
al nuevo no le pudo dar alcance. 

Lorenzo Martín fue, además, un afortunado improvi­
sador, que, en las penosas marchas a través de las selvas 
vírgenes del Magdalena y en medio de los padecimientos 
de las soledades del altiplano andino, supo distraer el ham­
bre de sus compañeros y alentar el ánimo de los mismos 
con oportunas 'improvisaciones, de las cuales hé aquí una 
muestra ,que se encuentra en el capítulo XVII de la obra 
citada: 

Sus, sus,- herma1ws míos; 
trastor_nemos y busquemos 
algo así que ref armemos 
los -estómag.os vacíos. 

Sacad de flaqueza- bríos, 
aunque estéis puestos de lodo, 
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si no queréis que del todo 
nos quedemos patifríos. 

Los pasos que dais oblicuos, 
flojos, remisos y tardos 
se volverán en gallardos 
en cebando los hocicos. 
En esto seréis más ricos 
que aquel Herodes Antipas, 
y sosegarán las tripas 
que nos hacen villancicos . 
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Nada de esto es poesía, ciertamente, -dice Marcelino 
Mnéndez y Pelayo-; pero ¡cuánto agrada encontrar en 
aquel pequeño grupo de heroicos españoles perdidos en las 
soledades de los Andes un eco de las contiendas literarias 
que en la Península traían los petrarquistas enamorados 
del arte italiano, con los partidarios de la medida vieja! 

· Ft:ndadón de ccnvznto: en Santafé.

Cuando el emperador Carlos V de Alemania y I de 
España determinó que se fundasen en Santafé (1549), tri­
bunal de justicia denominado real audiencia y chancillería, 
alto tribunal que conocería por apelación de todas las cau­
sas de los demás tribunales de su jurisdicción, y privativa­
mente de las de hidalguía y mayorazgos, dispuso, asimismo, 
que con los primeros oidores se trasladaran al Nuevo Rei­
no algunos frailes de las órdenes religiosas de Santo Do­
mingo y de San Francisco, con el propósito de ,que se €!Xi-­
tendieran más aún los dominios de la religión católica y de 
que se fundaran conventos en donde se erigieran semina­
rios de letras. 

La fundación de conventos, tanto en Santafé, como en 
otras ciudades, es, por lo tanto, un acontecimiento trascen­
dental en aquellos días para la civilización e instrucción, 
porque es al clero católico, juntamente con los misione­
ros, a quien debe este país, como todos los demás de Amé­
rica, la iniciación de la cultura y gran parte de las leyes 
protectoras de la raza autóctona contra el .(a!buso de con­
quistadores y encomenderos. La instrucción primaria --di-
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ce Angel Grisanti- tuvo origen en los conventos y en las 
casas particulares de los frailes. Y, como se verá adelante, 
en Colombia la instrucción en sus tres estamentos de pri­
maria, secundaria y profesional, fue obra casi exclusiva del 
clero católico. 

El padre vicario, fray José de Robles y el padre fray 
Francisco de Victoria fueron los comisionados para fundar 
en Santafé los conventos de Santo Domingo y de San Fran­
cisco, respectivamente. 

Los dominicanos encontraron alguna oposición en el 
cabildo para la fundación de su convento, toda vez que se 
juzgó de incapaz la población para sostener dos conventos 
a la vez. Mas lo que existía en el fondo de esta oposición 
era la animadversión de los conquistadores y encomende­
ros que integraban el ayuntél.miento a los frailes que habían 
recabado las leyes por las cuales se prohibía esclavizar y 
tratar como irracionales a los indios. Vencida la oposición, 
el tribunal de la audiencia dispuso llevar a cabo la funda� 
ción, y los hijos de Santo Domingo establecieron el con­
vento llamado de Nuestra Señora del Rosario, el día 26 de 
agosto de 1550.; en el mes de enero de 1551 fundaron el su­
yo los franciscanos. 

El padre Robles, malcontento de residir en las Indias, 
regresó a Castilla; el padre Fray Jerónimo de Sanmiguel, 
sucesor del padre Victoria en la custodia de los frailes fran­
ciscanos, fue remitido preso a España por la audiencia, con 
motivo de ha·ber ultrajado en cierta ocasión, de obra y de 
palabra, "la justicia real". 

Como el Consejo de Indias hubiera continuado envian­
do religiosos y, asimismo, faltaran los superiores de las dos 
comunidades antecitadas, se procedió a la elección de vi­
carios, custodios y provinciales, lo que fue ocasión de ale­
gatos un tanto escandalosos por la superioridad_ que aiega­
bán tener los provinciales del Perú, quienes para regu1ar los 
conventos del Nuevo Reino enviab;m visitadores que jamás 
fueron recibidos. Las pretensiones de los unos y las protes­
tas de los otros no cesaron, hasta cuando se crearon pro­
vincias. independientes y separadas )as del Nuevo Reino de 
Granada, por los años de 1563 y 1571, según Fernández Pie­
drahita. 

No todos los religiosos enviados por la metrópoli a· ci­
'7ilizar estas regiones hubieron ·de establecerse en ellas: iJá' 
n\ayoría volvi�ronse a la costa o se pasaron al Perú, por 
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esquivar los desórdenes que solían presentarse aquí en el 
gobierno de las comunidades religiosas. Este hecho hizo 
que don Gonzalo Jiménez de Quesada consignara en su 
Compendfo historiaL: "¿No es cosa de lástima y de com-

. pasión juntamente con ella, que haya pagado su majestad 
desde los primeros fray José de Robles y fray Jerónimo de 
San Miguel diversas armadas para que vengan a esta tie­
rra y no haya ahorn. ochenta en cada provincia de las dos?" 

Co.legio para indioJ .. 

La obra de civilización que desde un princ1p10 tuvie­
ron que emprender los conquistadores y pobladores no 
fue tan fácil ,como pudiera creerse, si se tiene -en cuenta 
que no encontraron el ánimo de los aborígenes "tanquam 
tabula rasa", sino, por el contrario, fuertenemente suges­
tionado por supersticiones, fomentadas po1r mohanes o he­
chiceros en quienes creían ciegamente. 

Así, pues, se pensó adelantar la evangelización de los 
naturales por medio del ejemplo, y, al efecto, se solicitó del 
rey permiso para fundar escuelas o colegi,os que se desti­
narían a la educación de los hijos de los indios princi­
pales, quienes influirían de manera ejemplarizante en el 
espíritu de los demás indígenas, con el propósito de redu­
cirlos a la vida civilfizada. 

Atendidas tales solicitudes, el día 27 de abril de  1554 
· firmó el rey una cédula o decreto, por el cual ordenó a la
audiencia de Santafé la fundación de un colegio para in­
dios, la que no, vino a efectuarse sino hasta el 16 de mayo
de 1576. El primer rector de este colegio lo fue el Pa­
dre Pedro Ortiz de Chamburú. A pesar de que este plantel
disponía de algunos fondos y de que la real audiencia lo
dotó de un buen local, fue de corta duración; ·el poder civil
no era bastante idóneo para mantener un establecimiento
de enseñanza, y entonces los religiosos eran preferidos Y
los más competentes para la difusión de la enseñanza.

El 18 de febrern de 1555 dispuso el monarca la creación
de otro colegio para, huérfanos españoles y mestizos, obra
que no pudo llevarse a efecto por falta de recursos.

Po,r segunda vez dejó de establecerse una escuela en el
Nuev9 Reino por falta de los medios indispensables. Era
para huérfanos. el instituto, pero esta razón, que debía ha­
ber inclinado la balanza a su favor, no sólo por patriotis-
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mo en pro de la naciente ciudad, sino por elemental compa­
sión co111 los hijos abandonados sin remedio por los progeni­
tores que habían desaparecido para siempre, no fue lo sufi­
cientemente poderosa para, mover la negligente voluntad 
del gobierno hacia un acto que hubiera podido satisfacer 
o un sentimiento caritativo, o de noble orguHo, racial.

Primera cáfr.dra y conatos de Universidad. 

Con el deseo de sacar alguna utilidad de los hijos de 
�os conquistadores, de otros pobladores venidos de Espa­
na Y de los indi,os principales, fundó el padre vicario de 
l�s dominicanos, fray Martín de Santo Tomás, en 1563, una
cate�ra de gramática, disposición alabada con los mejores
eloig10s por el Ilmo. fray Juan de los Barrios, prime,r arzo­
bispo de Santafé, por la autoridad civil y por todos los pa­
dres de familia a quienes se les proporcionaba desintere­
sadamente algo de instrucción para una niñez y juventud
que crecía sin otro cultivo que el ofrecido de modo espon­
táneo por la naturaleza y por los recuerdos, quizá, de la le­
jana España.

Este plantel, primer-01 en su clase, produjo buenos re­
sultados; por lo menos, de ello se muestran satisfechos los 
cronistas de la época. No poco.s de los hombres útiles que 
salieron de aquel instituto fueron más tarde elevados a la 
dig_nidad sacerdotal po1r el señor arzobispo de Santafé, fray
Lms Zapata de Cárdenas, quien les dedicó a las misiones y 
curatos entre los naturales. 

Por el mismo año de 1563-, el padre dominicano fray 
Antonio de Miranda, portugués, principió a dictar varias 
clases a los miembros de su comunidad. Desde entonces los 
padres dominicanos concibieron el pensamiento de fundar 
universidad en sus claustros, a, semejanza de la de San 
Marcos, fundada en Lima desde 1555, que disfrutaba de 
conce_siones Y privilegios. La solicitud del correspondiente
permiso para llevar a cabo esta fundación la hicieron el 
año �e _ 1571, no sin obtener para ello la ap;obación del po­
der civil. �a buena dispcsición de los ánimos se tradujo en 
la emul�c10n de los conventos que quisieron también esta­
blecer catedras de enseñanza en los respectivos claustros.
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Las primeras escudas. 

El estado lamentable en que se encontraban todos los 
ramos de la administración pública, dice un historiador; los 
disturbios incesantes que promovía la audiencia; la gue­
rra encarnizada que se juraban lcrs visitadores y los aboga­
dos de aquel tribunal, establecido desde el 7 de abril de 
1550, y las numerosas causas de residencia o juzgamientos 
especiales que promovieron todos aquellos desafueros y 
desavenencias, movieron al Consejo de Indias a aconsejar 
al rey Felipe II la adopción de una medida suficientemente 
vigorcsa para contener el malestar que aquejaba a la co­
lonia, malestar que no habían podido remediar, por otra 
parte, ni dos gc•bernadores con el título de capitanes gene­
rales y atribuciones suficientes de aquel supremo Consejo, 
como lo fuer.en don Alonso Luis de Lugo y Díez de Armen­
dáriz. 

En consecuencia, acordóse la creación de un presiden­
te en cuyas manos se depositaran la gobernación, la capi­
tanía y las atribuciones del virrey y de la audiencia, con ab­
soluta independencia de los virreyes del Perú y revestido 
de la suficiente autoridad para intervenir en la provisión 
de encomiendas, negocios militares, real patr,e,nato, protec­
ción de indígenas, arreglo de misiones, y, en fin, todo lo 
concerniente al gobierno económico y financiero del Nuevo 
Reino de Granada. 

Se necesitaba, pues, en la persona que se eligiera para 
encomendarle tal sumum de atribuciones y poderes con 
el fin de que viniera a crear el verdadero gobierno del Nue­
vo Reino de Grnada; dotes no comunes de organizado­
ra, de justiciera, de enérgica y de prudente a la vez. 

Don Andrés Díaz Venero de Leiva, personaje califica­
do por sus antecedentes de familia; por su educación liti::­
raria y conocimientos administrativos, como que había si­
do educado en el colegio mayor de Santacruz de Vallad::;­
lid, regentado cátedra de cánones y desempeñado los car-­
gos de fis-cal y oidor del consejo y contaduría ma.yor de la 
corte, y, finalmente,_ po-r sus prendas de laboriosidad, pru-­
dencia y firmeza en el cumplimiento de sus deberes, fue la 
persona en quien recayó aquella delicada comisión. 

El día 21 de febrero de 1564 entró a Santafé el nuevo 
· ma'nd�tario, · cuyas. primeras atenciones se encaminaron a�

alivio de los indígenas, para lo cual hubo de reducirlos pre--
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viamente a vivir en poblaciones dotadas de cárceles e igle­
sias, en número aproximado de cuatrocientas en todo el te­

, rritorio de la presidencia. 
Venero de Leiva apropió tierras, ba,jo el nombre de 

resguardos, pa,ra que fueran laboradas como propias por 
los indígenas; por medio de ordenanzas mejoró la crnndic1ón 

. de éstos en todos los asuntos civiles y eclesiásticos en que 
hubieran de intervenir; prohibió severamente que se em­
please a los indios para, el acarreo de carga, transporte que 
debería efectuarse solamente en caballerías; nom�ró in­
térpretes de la lengua de los naturales y designó a un oi­
dor protector de los derechos de estos infortunados; estable­
ció las primeras escuelas públicas para. enseñarles los pri11-
cipios de religión, el idioma castellaJ?,o con lectura y escri­
tura, y, finalmente, reglamentó las misiones. 

Al celo de Venei"o de Leiva, combinado con la coope­
ración del padre Miranda, dominicano de quien ya ,;e hizo 
mención, se le deben los primeros estudios de gramática, de 
artes y de teolo,gía. Además, dice Groot, estableció este 
magistrado colegios en donde se formasen los hijos de lÓs 
caciques y otros indios principales; hizo también que $e 
aumentara el número de doctrineros dominicanos y frap·­
ciscanos. 

El progreso material registra en aquella presidencia 
, la exploitación ordenada de minas de oro, plata y esmeral­
das; la construcción de caminos y numerosos puentes; el 
establecimiento de la navegación del Ma.gdalena en "ct

1«m­
·POnes"; los trabajos ·inidales para 1a construcción de la
iglesia cate�ral de Bogotá, cuya primera piedra la coloco

. el propio presidente el día 12 de marzo de 1572, y la funda­
ción como de once ciudades.

Situación de fo.s indígenas.

Para poder apree:iar el beneficio de que se hacía obje­
to a los indígenas con la fundación de escuelas para dar­
les alguna enseñanza, conviene conocer cuál fue la situa­

. ción de aquellos naturales, después del establecimiento for-
mal del gobierno de la metrópoli en 1550. 

_ El oidor Miguel de !barra prestó algunos buenos servi­
cws en_ la� ordenanzas que redactó para el mejor gobierno
d� los md10s que eran, en definitiva,, los que venían a su­
fnr las.· co_nsecuencias d� �él ambición y del pillaje.· de. los 
.encomenderos Y. de otr� __ persqn_ajes de_ cuenta. 
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Tales ordenanzas, que �arrigieron muchos abusos y me­
joraron la suerte de los indígenas, fueron aprobadas por 
el presidente d'.:dor Antonio González y publicadas el 26 

. de diciembre de 1597. Desgraciadamente fue breve el tiem­
. po de su benéfico influjo, porque poco a poco fue relaján� 
dose su cumplimiento, hasta olvidárselas. 

Para juzgar de la suerte de los indígenas anterior a su 
promulgación y después de qu� su cumplimiento cayó en 
d2suso, veamos cuáles fueron sus principales disposiciones: 

"Se mandó a los encomenderos que en todos los pue­
blos de sus repartimientos construyesen a sus expensas 
iglesias parroquiales, paramentándolas decorosamente", y 
sujetóseles a las penas correspondientes si no cumplían con 
este mandato. Obligóseles, asimismo, a sufragar todos los 
gastos precisos que demandan la celebración del culto divi­
no, relevando, a los indios de semejante obligación. Los en­
comenderos debían satisfacer los derechos eclesiásticos por 
bautismos y matrimonios de los encomendados pobres. Se 
¡:;-::.,imitió a los indígenas viví, reunidos en sus poblaciones, y 
a los curas y demás doctrineros se les pr,ohibió apresarlos, 
vejarlos p castigarlos por motivo alguno, debiendo, en cam­
bio -si fuere el caso- darse cuenta a la, jusücia de las fal­
tas que cometieran para juzgarlas con arreglo a la justi­
cia real. 

Teniendo en cuenta la corruptela de que los indios por 
.simples memorias testamentales pudiesen desheredar a sus 
herederos forzosos, se puso coto a este abuso y se previno 
en· tales casos el cumplimiento de las. leyes castellanas. 

Se erucareció como un deber respetar a los indios 
la más amplia libertad en el tráfico de sus productos; de 
esta suer-te --no se les-·rrH:i,lestaría-ni estorsionaría en manera 
alguna en las ferias o mercados a que llevasen sus víveres. 

Con respecto al pago de diezmos también hubo algu­
na morigeración. 

Se prohibió a los encomenderos edificar casas, estable­
cer labranzas o entrometerse en tierras de los indígenas . 

Resguardos. 

Se ordenó, igualmente, formar repartimientos de te­
rrenos -con el-n0mbre de \'resguardos" - páFa que los labora­
sen en común los indios, divididas las familias de estos 
naturales en las porciones correspondientes al área de tie-



798· REVISTA DEL COLEGIO DEL ROSARIO 

rra que podían trabajar. Se encargó a los corregidores que 
separaran la porción adecuada de la utilidad de estas labo­
res comunales, para atender con ella al sustento y vestido 
de los enfermos y demás que no pudiesen trabajar en los 
resguardc,s. 

Se prohibió bajo penas graves que se pudiese disponer 
del servicio personal de los Índios, y sólo se permitió que 
los encomenderos -empleasen en servicio propio a los in­
dios que quisiesen concertarse libremente, sin que el tiem­
po del concierto excediera de un año,, no. sin ._señalarse. de 
antemano, ante el empleado público que d�bía presenciar 
tales contratos, el salario y la manera de pagarse. 

A los corregidores, encomenderos y curas se les pro­
hibió que exigiesen a los indios clase alguna de favores, o 
que se les ocupase cc111. pretexto del servicio de la iglesia o 
del rey, sin pagarles. 

Se terminó con la costumbre de que los indios trilla­
sen el trigo a los encomenderos, y se dispuso que aquéllos 
estuviesen sujetos en lo económico a los caciques, a los al­
caldes ordinarios, al alguacil y al fiscal que debía nombrar­
se cada año, sin que en las elecciones de estos funcionarios 
públicos hubieran de entrometerse en manera, alguna los 
encomenderos, curas y demás justicias reales. 

Un reflejo de las preocupaciones sociales de la época 
y del concepto diferencial de razas a,parece al lado de aque-

. llas magníficas y humanitarias disposiciones, al prevenir 
que los mestizos, mulatos y negros no se as.cciaran con los 
indígenas, no sin imponerles, por la violación de es,ta anti­
democrática ordenanza, la pena de cien azotes por la pri­
mera contravenci_ón, .Y l{:l, de cuatro añns de galeras, por la 
segunda. 

El licenciado Ibarra, en premio de haber redimido de 
su inicua ccndición a una porción desgraciada de la socie­
dad de aquella época, pcr medio de ordenanzas humanita­
rias, fue promovido a la presidencia de Quito. 

RAMON ZAPATA 

Doctor en Filosofía y betras de 
este Colegio Mayor. 

Notas b'bI' -t·� 1 1ogra1cas y} 

HARVARD UNIVERSITY.-"The tercentenary ce.lebration 
of Harvard Co•llege.-A chronicle of the tercentenary 
year".-Harvard University Press, Cambridge, Mass . 
193,. 

Con amable. dedicat_oria. del presidente y miembros d,el 
"Colegio de Harvard", ha llegado al M. I. s.efr::r Rector de 
este Colegio Ma,yor, la elegante y lujosa edición en que la 
Universidad de Harvard recogió la crónica general de los 
actos, festejes, discursos y mensajes, realizados,· pronunci:a­
dos y recibidos allá con ocasión de las fiestas del te_rcer
centenario de su fundación, cumplido el mes de septiem­
bre del pasado año de 1936. 

Es una obra de 480 páginas, ilustrada con numerosas 
fotografías, que contiene documentos importantísimos Y_ qe
enorme interés acerca de la historia y principales realiza­
ciones del gran' instituto del norte, desde su fundación_ has­
ta nuestros días. Cerno libro de consulta para el estud10 de 
la historia de la educación en Estados Unidos, Y para lo­
grar una idea general de lo que es una gran universidad 
americana, es apreciable la presente "Crónica del tercer 
centEnario". 

Sólo queremos hoy destacar en estas columnas una úni­
ca cosa: la estimación que en Harvard se tiene de este Co­
legio Mayor. En la solemnísima procesión de los delega­
des de los gobiernos de casi todas las nadones del m�do :' 
de todas las universidades, colegios y asociaciones c1enh­
ficas de los cinco continentes, efectuada el 18 de septiem­
bre, el puesto asignado a la delegación del Colegio Mayor 
de Nuestra Señora del Rosario de Bogotá, era el 29, en una 
distribución que pasaba de 500. Apenas habían sido colo­
cadc,s en lugar preferencial al Rosario, los delegados de las 
Universidades inglesas de Oxford y Cambridge, los de la 
Universidad de "Al Azhar" de El Cairo, los de las de Praga, 
kberdeen, Edimburgo, Copenhague, y los de algunas otras, 
muy pocas más. 

X.




